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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL CELEBRADA EL DÍA 7 DE MARZO DE 2022. 
 
 En Benalmádena, siendo las nueve horas y quince minutos, del día siete de 
marzo de dos mil veintidós, en la Sala de Reuniones del Área de la Alcaldía, de la Casa 
Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. Victoriano Navas Pérez, se reúnen 
los miembros de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento, D. Francisco Javier 
Marín Alcaraz, D. Joaquín José Villazón Aramendi, Dª. María Isabel Ruiz Burgos, D. 
Manuel Arroyo García, Dª. Encarnación Cortés Gallardo y D. Sergio Jesús Torralvo 
Hinojosa, asistidos de la Secretaria Dª. R. C. G. A., todo ello al objeto de celebrar sesión 
ordinaria con arreglo al orden del día inserto en la convocatoria. Asiste asimismo el Sr. 
Interventor Adjunto D. J. M. P. No asisten D. Enrique Pablo Centella Gómez y D. 
Salvador Jorge Rodríguez Fernández. 
 
1º.- Aprobación de las Actas de las sesiones anteriores de fechas 18 de febrero de 
2022, extraordinaria y urgente y 21 de febrero de 2022, ordinaria. 
 

Se aprueban por unanimidad de los presentes. 
 
2º.- Dar cuenta y adoptar acuerdo si en su caso procede de la Sentencia nº 54/2022 
P.A. 344/2020 y Auto nº 39/2022 P.A. 253/2020. 
 
 

La Junta queda enterada. 
 
3º.- Contratación. Servicio de conservación y mantenimiento de zonas verdes, zonas 
ajardinadas, arbolado y palmeras de alineación, mantenimiento integral del Parque 
de la Paloma, parques infantiles y aparatos biosaludables del municipio de 
Benalmádena. Adjudicación Lotes 1 y 2. 
 

La Junta por unanimidad de los presentes acuerda: 
 

ADJUDICAR  a la UTE  compuesta por las entidades   FCC MEDIO AMBIENTE 
SAU y FCC EQUAL CEE  ANDALUCIA SL, los lotes 1 y 2 del expediente                                             
relativo a la adjudicación del expediente 2020/25107 F :” servicio de conservación y 
mantenimiento de zonas verdes, zonas ajardinadas, arbolado y palmeras de 
alineación, mantenimiento integral del parque la Paloma, parques infantiles y 
aparatos biosaludables del municipio de Benalmádena”, en las siguientes 
condiciones: 
 
LOTE 1: Mantenimiento de zonas verdes y ajardinadas, jardineras, arbolado y 
palmeras de alineación de Benalmádena. 
 
-PRECIO: 11.295.944,57 €+ 2.372.148,36 € correspondientes al IVA. Total: 13.668.092,93 
€  
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-Aspectos recogidos en el programa de actuación presentado. 
 
-CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN: 
 
SOCIAL: 
 Para la mejora del servicio se obliga al adjudicatario a que, en el plazo máximo de 3 
meses desde la formalización del contrato, realice el ascenso y promoción del 
siguiente personal:           
 
CATEGORÍA                                                         Nº 
DE JARDINERO A OFICIAL CONDUCTOR   1 
DE JARDINERO A OFICIAL FITOSANITARIO   1 
DE JARDINERO A OFICIAL PODADOR    3 
DE AUXILIAR A JARDINERO      17 
 
 
LOTE 2. MANTENIMIENTO INTEGRAL DEL PARQUE LA PALOMA 
 
-PRECIO: 2.080.606,46 €+ 436.927,36 € correspondientes al IVA.Total:2.517.533,82 €. 
 
- Aspectos recogidos en el programa de actuación presentado. 
 
-CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN: 
 
SOCIAL: 
 
 Para la mejora del servicio se obliga al adjudicatario a que, en el plazo máximo de 3 
meses desde la formalización del contrato, realice el ascenso y promoción del 
siguiente personal: 
CATEGORÍA                                                 Nº 
DE JARDINERO A OFICIAL FONTANERO   1 
DE AUXILIAR A JARDINERO     2 
 
MEDIOAMBIENTAL:  
. Vehículo eléctrico. 
  

Se deberá cumplir la normativa vigente en materia de gestión de residuos, respecto 

de los generados por la actuación; para lo cual las empresas adjudicatarias, deberán 

aportar anualmente una memoria y certificado de gestión de residuos generados en 

la ejecución de los contratos, indicando, entre otros, los datos de triaje, 

recuperación, clasificación por tipo de residuo, así como datos de eliminación a 

vertedero y empresas gestoras de residuos.  

 
-Conforme a lo previsto en la cláusula 14.3 del PCAP ,para garantizar los posibles 
daños o perjuicios que puedan producirse, la empresa  adjudicataria presentará por 
cada lote, a la firma del contrato, póliza o seguro a todo riesgo y sin franquicia, que 
libere al Ayuntamiento de cualquier responsabilidad, que cubra la responsabilidad 
civil por las reclamaciones que los usuarios pudiesen presentar, por posibles 
accidentes imputables a la misma durante el plazo de vigencia del contrato, por 
importe mínimo equivalente al importe del lote adjudicado, y por una duración 
que cubra el periodo de vigencia del contrato.   
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 El contrato se formalizará en documento administrativo, constituyendo dicho 
documento título suficiente para acceder a cualquier registro público. No obstante, 
el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de 
su cargo los correspondientes gastos.  

 
En el caso de que el adjudicatario sea una unión temporal de empresas, deberá 
aportar la escritura pública de formalización de la misma con carácter previo a la 
formalización del contrato, cuya duración deberá ser coincidente con la del contrato 
hasta su extinción. 
 
De conformidad   con lo previsto en la   cláusula 15.2 del PCAP y art.  151 y 153.3 de 
la LCSP, la formalización del contrato   no podrá efectuarse   antes de que 
transcurran QUINCE DÍAS HÁBILES desde que se remita la notificación de la 
adjudicación a los licitadores. Los servicios dependientes del órgano de contratación, 
una vez transcurrido dicho plazo sin que se hubiese interpuesto recurso   que lleve 
aparejada la suspensión de la formalización del contrato, requerirá al adjudicatario 
para que, en el plazo no superior a CINCO DÍAS NATURALES a contar desde el 
siguiente a aquel en que se hubiese recibido el requerimiento, formalice el oportuno 
contrato administrativo. 
 

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el 
contrato dentro del plazo indicado se le exigirá el importe del 3 por ciento del 
presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará 
efectivo en primer lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido, sin 
perjuicio de incurrir en prohibición de contratar. 

 En este caso, el contrato se adjudicará al siguiente licitador por el orden en 
que hubieran quedado clasificadas las ofertas, previa presentación de la 
documentación pertinente. 

No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización. 
 

Publíquese la presente Resolución en el Perfil de Contratante del 
Ayuntamiento de Benalmádena en el plazo máximo de quince días naturales y 
notifíquese al adjudicatario, resto de licitadores y dependencias afectadas. 
 

Contra el presente acuerdo de adjudicación, acto definitivo en vía 
administrativa, de conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, podrá interponer, potestativamente, 
recurso especial en materia de contratación, con carácter previo, en su caso, al 
Recurso Contencioso-Administrativo. 

 
 Dicho Recurso Especial se interpondrá de conformidad con el 

procedimiento establecido en los artículos 50 y siguientes de la citada Ley 9/2017, 
ante el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía, 
en el plazo máximo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a aquél en 
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que se haya notificado la adjudicación del contrato de conformidad con lo previsto 
en la Disposición adicional decimoquinta de la indicada norma. 

 
El recurso se podrá presentar en los lugares establecidos en el artículo 16.4 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Asimismo, podrá presentarse en el Registro del 
Ayuntamiento de Benalmádena o en el del Tribunal Administrativo de Recursos 
Contractuales de la Junta de Andalucía, con sede en Sevilla.  

 
Los escritos de interposición del recurso presentados en registros distintos 

de los dos citados específicamente en el párrafo anterior, deberán comunicarse al 
Tribunal de manera inmediata y de la forma más rápida posible. 

 
De acudirse directamente al recurso contencioso-administrativo, éste se interpondrá, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de notificación del 
presente acto, ante el Juzgado de lo Contencioso de Málaga, de conformidad con la 
ley reguladora de dicha jurisdicción. 
 
4º.- Contratación. Servicio de conservación y mantenimiento de zonas verdes, zonas 
ajardinadas, arbolado y palmeras de alineación, mantenimiento integral del Parque 
de la Paloma, parques infantiles y aparatos biosaludables del municipio de 
Benalmádena. Lote 3. 
 

La Junta por unanimidad de los presentes acuerda: 
Aceptar la propuesta de la Mesa de Contratación efectuada el 23 de febrero  de 

2022, en relación al  lote 3 del expediente, y en consecuencia, requerir al licitador 
TALHER S.A. –INTEGRA MANTENIMIENTO  GESTION Y SERVICIO 
INTEGRADOS  CEE  S.L.,  para que en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir 
del siguiente a aquel en que reciba el requerimiento, presente la documentación que 
a continuación se indica, salvo cuando el empresario esté inscrito en el Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o figure en una 
base de datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, como un 
expediente virtual de la empresa, un sistema de almacenamiento electrónico de 
documentos o un sistema de precalificación, y estos sean accesibles de modo gratuito 
para los citados órganos, no estará obligado a presentar los documentos 
justificativos u otra prueba documental de los datos inscritos en los referidos 
lugares. 
 

 La documentación a presentar, tanto del licitador como de aquellas 
otras empresas a cuyas capacidades se recurra por aquél, será la siguiente: 
 

a) La que acredite que la sociedad está válidamente constituida y que conforme 
a su objeto social puede presentarse a la licitación, así como que el firmante 
de la declaración ostenta la debida representación para la presentación de la 
proposición y de aquella. 

b) La que acredite la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea 
exigible para la realización de la actividad o prestación que constituye el 
objeto del contrato y así haya sido exigida en el Pliego. 

c) Los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional 
exigidos, bien en los términos y con la documentación señalada en el Anexo 
Nº 4 a estos efectos, bien mediante la clasificación equivalente indicada 
igualmente en el citado Anexo. En los supuestos de división del contrato en 
lotes, deberá acreditarse la solvencia requerida para el lote cuya adjudicación 
se proponga. En el supuesto de que un mismo licitador se proponga como 
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adjudicatario de varios lotes deberá acreditarse la solvencia acumulada 
requerida para el conjunto de dichos lotes.  

d) Documento de suscripción de un seguro de indemnización por riesgos 
profesionales con vigencia durante toda la ejecución del contrato en los 
términos del artículo 87 LCSP en los supuestos en que así se haya exigido 
como medio para acreditar la solvencia económica.  

e) Prueba de no estar incursa en prohibición de contratar por sí misma ni por 
extensión a través de declaración pertinente en el Anexo Nº 14 y 
certificaciones de la agencia Tributaria y de la Seguridad Social sobre 
inexistencia d deudas. 

f) Acreditación por el tercero de estar en posesión, cuando así se haya exigido 
como solvencia adicional, de certificados de calidad o gestión 
medioambiental (o certificados equivalentes en los términos recogidos en los 
artículos 93 y 94 LCSP). 

g) Acreditación de la efectiva disposición de los medios que se hubiesen 
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato. 

h) En los supuestos en que para acreditar la solvencia necesaria para celebrar el 
contrato el empresario se base en la solvencia y medios de otras entidades, 
compromiso por escrito de éstas que van a poner a disposición de aquella 
durante la ejecución del contrato los recursos necesarios -con arreglo al 
modelo del Anexo Nº 21. 

i) La constitución de la garantía definitiva procedente correspondiente al 5% 
del precio final ofertado, excluido IVA .( 41.861,97 €).  

Para los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales, el 
representante de ésta deberá proceder a realizar el pago en nombre de la UTE; o en 
caso de estar pendiente de constitución, se deberá indicar expresamente en la 
garantía, que las empresas que conformarán la UTE responden de forma solidaria. 

Cuando la garantía se constituya en metálico deberá ser depositada en la 
Caja Municipal. 

Cuando la garantía se constituya mediante valores, aval bancario o 
seguro de caución, se formalizarán de acuerdo con lo previsto en los artículos 55,56 y 
57 del RGLCAP y conforme a los modelos contenidos en los Anexos III, IV, V y VI 
de este último, adaptados Al Ayuntamiento de Benalmádena.  

De conformidad con el artículo 108 LCSP, el adjudicatario podrá optar por la 
constitución de la garantía definitiva mediante retención en el precio en la primera o 
primeras facturaciones que lo permitan. 

Sólo cabrá dicha opción en aquellos supuestos en los que así se autorice 
por el órgano de contratación, mediante la inclusión de la misma en el Anexo Nº 1 
del Pliego de cláusulas administrativas particulares, requiriéndose para la aplicación 
de dicho opción comunicación o declaración en la que el adjudicatario manifieste 
expresamente su opción por la constitución de la garantía definitiva a través de este 
medio, comunicación notificada fehacientemente a este Ayuntamiento  dentro del 
plazo concedido para ello en la notificación de la propuesta de adjudicación a su 
favor. 
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En aquellos supuestos en los que el adjudicatario del contrato haga uso 
de esta opción, la constitución de la garantía definitiva se efectuará a través del 
descuento del importe de la misma en la primera factura (y, en su caso, sucesivas 
facturas caso de que el importe total de la primera de ellas sea inferior al importe de 
garantía definitiva a constituir por el adjudicatario) o documentos de pago que se 
presenten. 

 Las Sociedades Cooperativas Andaluzas sólo tendrán que aportar el 25% de 
las garantías que hubieren de constituir, conforme al artículo 116.6 de la Ley 14/2011, 
de 23 de diciembre de Sociedades Cooperativas Andaluzas. 

 Además, cuando así se indique en el Anexo Nº 1 y de conformidad con el 
artículo 107.2 LCSP, se podrá exigir una garantía complementaria de hasta un 5 por 100 
del precio final ofertado por el licitador que presentó mejor oferta, excluido el IVA, 
pudiendo alcanzar la garantía total un 10 por 100 del citado precio. 

 La garantía responderá de los conceptos enumerados en el artículo 110 LCSP. 

La Mesa verificará que el licitador propuesto como adjudicatario acredita 
documentalmente el cumplimiento de los requisitos de participación exigidos (sobre 
los cuales se haya declarado responsablemente su cumplimiento con la presentación 
del DEUC). Cuando la Mesa de Contratación aprecie defectos subsanables en la 
documentación presentada relativa a las letras a), b), c), d), e) y f) otorgará a los 
licitadores un plazo de tres días naturales para la oportuna corrección.  

 
De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo 

señalado o de no haberse atendido el requerimiento de subsanación en el plazo 
conferido al respecto, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, 
procediéndose a exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto base de 
licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer 
lugar contra la garantía provisional, si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo 
establecido en la letra a) del apartado 2 del artículo 71. En tal supuesto, se procederá 
a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan 
quedado clasificadas las ofertas. 
 
Contra el presente acto, por su carácter de acto trámite que no decide directa ni 
indirectamente en el fondo del asunto, no determina la imposibilidad de continuar 
el procedimiento, ni produce indefensión o perjuicio irreparable a derechos e 
intereses legítimos, no cabe recurso administrativo o contencioso alguno.” 

 
5º.- Contratación. Servicio de ayuda a domicilio. 
 

La Junta por unanimidad de los presentes acuerda: 
 
1.Aceptar la propuesta de la Mesa de Contratación, determinándose en consecuencia 
como  oferta  más ventajosa de la  entidad ÓBOLO SCA DE INTERÉS SOCIAL. 
 
2.Requerir al mencionado licitador, de conformidad con lo previsto en el artículo 150 
de la LCSP,  para que en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente a 
aquel en que reciba el requerimiento , presente la documentación que a 
continuación se indica, salvo cuando el empresario esté inscrito en el Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público Público o figure en 
una base de datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, como un 
expediente virtual de la empresa, un sistema de almacenamiento electrónico de 
documentos o un sistema de precalificación, y estos sean accesibles de modo gratuito 
para los citados órganos, no estará obligado a presentar los documentos 
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justificativos u otra prueba documental de los datos inscritos en los referidos 
lugares. 

La documentación a presentar, tanto del licitador como de aquellas otras 
empresas a cuyas capacidades se recurra por aquél, será la siguiente: 

a) La que acredite que la sociedad está válidamente constituida y que conforme 
a su objeto social puede presentarse a la licitación, así como que el firmante 
de la declaración ostenta la debida representación para la presentación de la 
proposición y de aquella. 

b) La que acredite la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea 
exigible para la realización de la actividad o prestación que constituye el 
objeto del contrato y así haya sido exigida en el Pliego. 

c) Los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional 
exigidos, bien en los términos y con la documentación señalada en el Anexo 
Nº 4 a estos efectos, bien mediante la clasificación equivalente indicada 
igualmente en el citado Anexo. En los supuestos de división del contrato en 
lotes, deberá acreditarse la solvencia requerida para el lote cuya adjudicación 
se proponga. En el supuesto de que un mismo licitador se proponga como 
adjudicatario de varios lotes deberá acreditarse la solvencia acumulada 
requerida para el conjunto de dichos lotes.  

d) Documento de suscripción de un seguro de indemnización por riesgos 
profesionales con vigencia durante toda la ejecución del contrato en los 
términos del artículo 87 LCSP en los supuestos en que así se haya exigido 
como medio para acreditar la solvencia económica.  

e) Prueba de no estar incursa en prohibición de contratar por sí misma ni por 
extensión a través de declaración pertinente en el Anexo Nº 14 y 
certificaciones de la agencia Tributaria y de la Seguridad Social sobre 
inexistencia d deudas. 

f) Acreditación por el tercero de estar en posesión, cuando así se haya exigido 
como solvencia adicional, de certificados de calidad o gestión 
medioambiental (o certificados equivalentes en los términos recogidos en los 
artículos 93 y 94 LCSP). 

g) Acreditación de la efectiva disposición de los medios que se hubiesen 
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato. 

h) En los supuestos en que para acreditar la solvencia necesaria para celebrar el 
contrato el empresario se base en la solvencia y medios de otras entidades, 
compromiso por escrito de éstas que van a poner a disposición de aquella 
durante la ejecución del contrato los recursos necesarios -con arreglo al 
modelo del Anexo Nº 21. 

i) La constitución de la garantía definitiva procedente, correspondiente al 5% 
del  del presupuesto base de licitación , al tratarse de un  contrato   por precio 
unitario, excluido IVA. (130.352,97€) 

 Para los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales, el 
representante de ésta deberá proceder a realizar el pago en nombre de la UTE; o en 
caso de estar pendiente de constitución, se deberá indicar expresamente en la 
garantía, que las empresas que conformarán la UTE responden de forma solidaria. 
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Cuando la garantía se constituya en metálico deberá ser depositada en la 
Caja Municipal. 

Cuando la garantía se constituya mediante valores, aval bancario o 
seguro de caución, se formalizarán de acuerdo con lo previsto en los artículos 55,56 y 
57 del RGLCAP y conforme a los modelos contenidos en los Anexos III, IV, V y VI 
de este último, adaptados Al Ayuntamiento de Benalmádena.  

De conformidad con el artículo 108 LCSP, el adjudicatario podrá optar por la 
constitución de la garantía definitiva mediante retención en el precio en la primera o 
primeras facturaciones que lo permitan. 

Sólo cabrá dicha opción en aquellos supuestos en los que así se autorice 
por el órgano de contratación, mediante la inclusión de la misma en el Anexo Nº 1 
del Pliego de cláusulas administrativas particulares, requiriéndose para la aplicación 
de dicho opción comunicación o declaración en la que el adjudicatario manifieste 
expresamente su opción por la constitución de la garantía definitiva a través de este 
medio, comunicación notificada fehacientemente a este Ayuntamiento  dentro del 
plazo concedido para ello en la notificación de la propuesta de adjudicación a su 
favor. 

En aquellos supuestos en los que el adjudicatario del contrato haga uso 
de esta opción, la constitución de la garantía definitiva se efectuará a través del 
descuento del importe de la misma en la primera factura (y, en su caso, sucesivas 
facturas caso de que el importe total de la primera de ellas sea inferior al importe de 
garantía definitiva a constituir por el adjudicatario) o documentos de pago que se 
presenten. 

 Las Sociedades Cooperativas Andaluzas sólo tendrán que aportar el 25% de 
las garantías que hubieren de constituir, conforme al artículo 116.6 de la Ley 14/2011, 
de 23 de diciembre de Sociedades Cooperativas Andaluzas. 

 Además, cuando así se indique en el  Anexo Nº 1 y de conformidad con el 
artículo 107 .2  LCSP, se podrá exigir una garantía complementaria de hasta un 5 por 
100 del precio final ofertado por el licitador que presentó mejor oferta, excluido el IVA, 
pudiendo alcanzar la garantía total un 10 por 100 del citado precio.  

 La garantía responderá de los conceptos enumerados en el artículo 110 LCSP. 

La Mesa verificará que el licitador propuesto como adjudicatario acredita 
documentalmente el cumplimiento de los requisitos de participación exigidos (sobre 
los cuales se haya declarado responsablemente su cumplimiento con la presentación 
del DEUC). Cuando la Mesa de Contratación aprecie defectos subsanables en la 
documentación presentada relativa a las letras a),  b), c), d), e) y f) otorgará a los 
licitadores un plazo de tres días naturales para la oportuna corrección.  

 
De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado o 

de no haberse atendido el requerimiento de subsanación en el plazo conferido al 
respecto, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle 
el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en 
concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía 
provisional, si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del 
apartado 2 del artículo 71. En tal supuesto, se procederá a recabar la misma 
documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificada 
las ofertas. 

Contra el presente acto, por su carácter de acto trámite que no decide directa ni 
indirectamente en el fondo del asunto, no determina la imposibilidad de continuar 
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el procedimiento, ni produce indefensión o perjuicio irreparable a derechos e 
intereses legítimos, no cabe recurso administrativo o contencioso alguno.” 
 
6º.- Aprobación de la adjudicación del contrato menor con el objeto de “Redacción 
de proyecto técnico de videovigilancia (CCTV)”. 
 

La Junta por unanimidad de los presentes acuerda: 
 

Primero: Ratificar el informe propuesta de contratación emitido por la 
Jefatura de Policía Local, de fecha 20 de septiembre de 2021 y 2 de marzo de 2022, en 
el que se informa que no se fracciona el mismo y en el que consta la necesariedad 
del contrato. 

 
  Segundo: La aprobación del expediente de contratación y la adjudicación del 
contrato menor de servicios con el objeto de “Redacción de proyecto técnico de 
videovigilancia (CCTV)”, por la cantidad de 8.500 € más 1.785 € de IVA, a D. Miguel 
Cuevas García. 
 
7º.- Rectificación error dictamen del acta de la Comisión Informativa Municipal de 
Turismo y Ciudadanía, de 17 de febrero de 2022, “Suministro, instalación y 
mantenimiento de desfibriladores externos automáticos en régimen de alquiler y 
mantenimiento de desfibriladores externos semiautomáticos, propiedad del 
Ayuntamiento de Benalmádena, para los centros de trabajo municipales”. 
 

La Junta por unanimidad de los presentes acuerda aprobar el dictamen corregido 
relativo al expediente 2021/13609M “Suministro, instalación y mantenimiento de 
desfibriladores externos automáticos en régimen de alquiler y mantenimiento de 
desfibriladores externos semiautomáticos, propiedad del ayuntamiento de 
Benalmádena, para los centros de trabajo municipales” y por tanto: 
 

• Aprobar el referido expediente con carácter ordinario, con los documentos que 
lo conforman, el pliego de cláusulas administrativas particulares y el de 
prescripciones técnicas particulares.  

• Aprobar la apertura del procedimiento de adjudicación. 
• La aprobación del gasto que el expediente comporta con compromiso de gasto 

plurianual. 
• Y la designación, como responsable del contrato: La unidad organizativa de 

recursos humanos, teniendo como responsable al técnico de prevención de 
riesgos laborales, M. J. B. Z. y en la unidad organizativa de sanidad, medio 
ambiente y cementerios, teniendo como responsable al agente sanitario, P. V. 
P. 

 
8º.- Rectificación error material detectado en el Acta de la Junta de Gobierno Local 
del 13 de diciembre de 2021, Punto 7.2, Lote 2. 
 

La Junta por unanimidad de los presentes acuerda la rectificación del acta de la  
Junta de Gobierno Local de 13 de diciembre de 2021, punto 7.2 debiendo decir : 
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“Segundo: La aprobación del expediente de contratación y la adjudicación del 
contrato menor de servicios con el objeto de “Publicidad institucional en radios 
locales y provinciales para incentivar las compras navideñas en comercios locales”,  
 
Lote 1 Radio Marca, por la cantidad de 4.000 € más 840 € de IVA, a Mac Merchán 
Jiménez, S.L. 
 
Lote 2 Chocolate FM, por la cantidad de 4.130 € más 867,30 € de IVA, a Promoción y 
Marketing Empresarial Digital Andalucía, S.L” 
 
9º.- Escritos y comunicaciones. 
 

No se presentaron. 
 
10º.- Asuntos urgentes. 
 

No se formularon. 
 
11º.- Ruegos y preguntas. 
 

No se presentaron. 
 
 Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia se da por 
finalizada la sesión, siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos, 
extendiéndose la presente acta, de la que doy fe. 


